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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO (META) 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

_____087________ del _______17-11-2022_________ 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 

                                                                 JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
                                                             DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 
        

Clase de proceso DIVORCIO  
Demandante Jaccel Johana López López  
Demandado Carlos Javier Arenas Niño 
Radicación 50001 31 10 003 2018 00292 00   
Asunto Autorizar consignar cuenta actora (C01) 
Fecha de la providencia Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo la solicitud allegada en archivo 34AllegaSolicitud, se DISPONE:  

1.-AUTORIZAR que la cuota alimentaria fijada en sentencia del 19 de junio de 2019 (Pág. 286 a 
287-01CuadernoDivorcio), a favor de la señora JACCEL JOHANA LÓPEZ LÓPEZ, sea 
consignada a su cuenta de ahorros No. 89000001959 de Bancolombia. 

1.2.-En consecuencia, OFICIAR a la POLICIA NACIONAL que la cuota alimentaria descontada 
del salario que devenga el ejecutado, sea consignada a la cuenta de ahorros mencionada a 
nombre de la demandante. Ofíciese. 

2.-Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

  

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


